
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.. 16 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESXATUTOS DE "PERSEO COMPAÑIA 
LIMITADA" 

l.- La escritura pública de reforma de estatutos se otorgó en la ciudad 
de Quito, el 2 de enero de 1984, ante el Notario 00 
Quito y ha sido aprobada mediante Resolución N? 

de 23 £o FEB BA ¡e Y señom Econ. Teresa 1800, Mera,Su- 

2.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
señor Ing. Miguel Seelíng Vivanco, en su calidad de Gerente General de 
"PERSEO COMPAÑIA LIMITADA"; ecuatoriano, casado y domiciliado en Quito. 

3,- En virtud de la reforma de estatutos, los artículos sexto y séptimo, 
O respectivamente, en su parte pertinente dirán: "Presidirá la Junta el 

Presidente de la compañía designado por la Junta General para un perío- 
do de cuatro años o quien haga sus Beces". "ER Gerente General será e- 
legido por la Jufita General para el plazo de cuatro años. 

Lo que porgo en conocimiento del público para los fines legales consi- 
guientes. 

«-     

  

  
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quingartttimetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


